
         

                                                    

                                                 COMITÉ DE SANCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 022-22 
Septiembre 20 de 2022 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN UNAS SANCIONES 

 
El Comité de Sanciones  de los torneos de la Liga de fútbol del Quindío, en uso de sus atribuciones 

legales, ley 49 de 1993, y estatutarias y 

 
CONSIDERANDO 

 

Que se ha recibido demanda el día 14-09-2022 de parte del Club Café y Futbol del partido jugado el día 10 

de septiembre de 2022 en la Cancha No.5 del Aeropuerto El Edén contra el equipo Construcciones Civiles 

del Torneo de Veteranos por supuesta suplantación del señor Jorge Hernán Pinzón.  

Que el Club Café y Futbol no aportó el recibo correspondiente al pago del monto establecido en  el artículo 

17.4 del Reglamento de Torneos Oficiales para el estudio de reclamaciones. 

Que el Club Café y Futbol no aportó ninguna prueba que sustente la reclamación presentada 
Por lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por el Club Café y Futbol debido a que la 

misma fue interpuesta de manera extemporánea conforme al Artículo 17.2 del Reglamento Oficial de 

Torneos y de igual manera tampoco se recibió el pago del monto establecido en el Artículo 17.4 del mismo 

Reglamento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución cobra efectos legales a partir de la fecha de su      

notificación y será fijada en la cartelera de la Liga de Fútbol del Quindío. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden todos los recursos de ley según artículo 

171 del CDU de la FCF 
 

 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Se notifica en Armenia Quindío a los veinte  (20) días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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